
1 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DE 

LA ABOGACIA ESPAÑOLA   CELEBRADO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2023 

 

En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 13 de Septiembre de 2023 se 

reúne, previa convocatoria, el Pleno del Consejo General de la Abogacía 

Española, en su sede del Paseo de Recoletos nº 13 de Madrid, bajo la 

presidencia de Dª. Victoria Ortega Benito y con la asistencia de los Sres. 

Consejeros y las Sras. Consejeras que a continuación se relacionan:  

 

Asistentes de forma presencial: 

 

                                    Presidenta:                Ortega Benito, Victoria 

 

                                    Secretario General    Martín García, Javier 

     

    Tesorero:                     Bonmatí Llorens, Rafael 

 

                                   

Consejeros y Consejeras 

Cardo Castillejo,  Ismael 

De Diego Martínez, Andrés 

Egea Manrique, Manuel 

Hermosa Espeso, Miguel 

Jiménez Herrero, María Sonsoles 

Llop Velasco, Cristina 

López Sánchez-Sarachaga, Gerardo 

Martí Teruel, Antonia 

Martín García, Ana 

Massieu Curbelo, Rafael 

Montero Juanes,  Carlos Alberto 

Morán Durán, Antonio 
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Moreno Aragón, Luis Alejandro 

Pellón Fernández-Fontecha, Jesús 

Ribón Seisdedos, Eugenio 

Rodriguez Santocildes, Fernando 

Sánchez Stewart, Nielson 

Sanz Orejudo, Julio Gabriel 

Soriano Poves, José 

                                                   

Presidente CEAJ:                             Cabello Massegosa, Alberto 

 

Presidente de la Mutualidad:        Sanz Fernández-Lomana, Enrique    

 

Asistentes de forma telemática:    

Albo Aguirre, Luis Carlos. Se ausenta y 

delega en Dº Benigno Villarejo.  

Almarcha Marcos, Manuel. Se ausenta y 

delega en la Presidenta.  

Arias López, José Carlos.  

Arteche Gil, Cipriano. 

Barros Navinès, Eulàlia.  

Baturone Jerez, Adolfo. 

Bravo Hernández, Federico José. Se 

ausenta y delega en la Presidenta.  

Caballero Martínez, Javier 

Cabrera Mercado, Leandro 

Camacho O´Neale, Marcos 

Candela Martínez, Fernando 

Carballo Fidalgo, María Lourdes 

Casas Ologaray, Alfonso 

Cerro González, Marga 

                                                           Cervantes Martín, Ángel José 

                                                           De Aynat Bañón, Juan Luis 
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         Escribano Molina, Albino. 

Escudero Domínguez, Alicia. Se ausenta y    

delega en D. Bernardo Lacarra 

                                                  Fernández León, Óscar 

                                                  Fuentetaja Sanz, Emilio 

García Bernués, Ángel 

García García, Diego 

González Martín, Salvador 

Imbroda Ortiz, Blas Jesús 

Lacarra Albizu, Bernardo 

Llamas Luengo, Ángel Francisco 

López-Guerrero Vázquez, Pilar 

Martín Martín, Manuel 

Martínez-Escribano Gómez, Francisco Jesús 

Mata Pastor, Manuel Eugenio 

Méndez Bernal, Ángel 

Mondelo Santos, José Félix 

Muñoz Carrasquer, Jesús Salvador 

Niederleytner García-Lliberós, José Manuel 

Orduna Pardo, María Encarnación 

Oriol Fita, Carmen 

Pascual Pascual, Vicente 

Pastor Santana, María  

Peláez Solís, Filomena 

Perez Moreno, Jose Arturo   

Pérez Villegas, Mónica 

Pérez-Cepeda Vila, Augusto José. Se ausenta 

y delega su voto en D. Felix Mondelo  

                                                   Pulido Moreno, Francisco Javier 

                                                   Rabuñal Mosquera, Francisco José se ausenta 

y delega en Dº. Felix Mondelo  

                                                   Ramos Aranaz, Blanca 
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                                                   Rial Rodríguez,  Gema 

Román Capillas, Javier. Se ausenta y delega 

en D.  Fernando Rodríguez Santocildes 

                                                   Sánchez García, Jesús 

                                                   Seller Rodriguez, Ildefonso 

Sierra Vicens, Albert    

                                                   Soria Moneva, Ana Isabel 

Torres Foira, Luis  

Valriberas Acevedo, Isabel 

Vega Ruiz, Emilio se ausenta y delega el voto 

en Dª. Cristina Llop  

Vergel  Araújo, Fernando 

Villarejo Alonso, Benigno Manuel 

Viña Romero, Carlos Enrique. Se ausenta y 

delega su voto en  D. Rafael Massieu  

   

 

EXCUSAS Y DELEGACIONES 

 

Excusan su asistencia con delegación: 

 

Almarcha Marcos, Manuel que delega su voto en la Presidenta.  

Casellas Roca, David que delega su voto en Dª. Encarnación Orduna.  

García Cazorla, Juan Antonio que delega su voto en la Presidenta. 

Ferrer Olaso, Agustín que delega su voto en D. Vicente Pascual Pascual.   

Fuentenebro Zabala, Carlos que delega su voto en la Presidenta.   

Hilari Sucarrat, María que delega su voto en Dª. Encarnación Orduna.   

López Ferreras, Esther que delega su voto en Dª. Encarnación Orduna.  

Martín Urbano, Estela que delega su voto en la Presidenta.  

Martínez García, Joan que delega su voto en Dª. Encarnación Orduna.  

Montoliu Casals, Rogeli que  delega su voto en Dª. Encarnación Orduna 

Rodríguez Rodríguez, Juan Antonio que delega en la Presidenta  
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Vergel Araujo, Fernando que delega su voto en D. Federico Fernández 

Rodríguez. 

 

Excusan su asistencia sin delegación: 

 

Arribas Cerdán, Luis Miguel 

Martínez Gellida, Marta 

Pérez Andújar, María del Carmen 

 

* * * 

 

Habiendo reconocido el Secretario General la identidad de los asistentes 

conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta “Sesiones 

telemáticas” de la Ley 2/1974 de 13 de febrero de Colegios Profesionales 

tras la modificación operada por la Ley 3/2020 de 18 de septiembre, se 

procede a tratar los asuntos incluidos en el orden del   día. 

 

La Presidenta Sra. Ortega Benito, saluda y da la bienvenida a los asistentes.  

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Presentación de las ofertas para el proyecto de ACA en la nube y 

votación para su selección. 

 

2. Temas propuestos por los Señores Consejeros y las Señoras 

Consejeras. 

 
3. Ruegos y preguntas . 

 
4. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.   
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1 Presentación de las ofertas para el proyecto de ACA en la nube y 

votación para su selección. 

La Presidenta abre la sesión saludando a los Consejeros y Consejeras en 

este nuevo curso, señalando que, aunque se han hecho muchas cosas hasta 

el momento, quedan muchos objetivos por alcanzar, apelando a los 

principios de solidaridad y unidad de esfuerzos para la consecuencia de los 

mismos. 

 

Seguidamente cede la palabra a D. Rafael Massieu para abordar el primer 

punto del orden del día. 

 

El Sr Massieu entiende que es necesario en esta reunión tomar decisiones 

de carácter estratégico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



7 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

En marzo de 2022 se adoptó la decisión de crear la tarjeta ACA en la nube, 

en el Pleno de Junio se llevó a cabo una extensa explicación sobre el tema y 

en Diciembre se contactó con 8 proveedores a los que se les explicó los 

requisitos de las necesidades de la migración.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Existen dos tipos de certificados con las siguientes características: 
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• El cualificado: Tiene máximo valor jurídico, mayor seguridad técnica, 

posibilidad de comunicación con el Ministerio a través de Lex Net, 

esta admitido en cualquier tipo de plataforma, está reconocido en el 

ámbito de la UE, y concede el atributo de abogado (contiene el 

Colegio y el número de colegiación). 

 

• El avanzado: No requiere lector, permite la disponibilidad del 

dispositivo, es de fácil uso y gratuito. 

 

El certificado en la nube reúne las características del cualificado y además 

no requiere lector, está operativo en distintos dispositivos, no está alojado 

en el aparato, lo que implica una ventaja a efectos de evitar su robo, y no 

tiene microchip con caducidad. 

 

La previsión es que se sustituyan las tarjetas de manera paulatina, 

escalonada, en un período de cuatro años. A estos efectos se muestra la 

diapositiva titulada  “Simulación de la transición a certificación en la nube” 

y la dedicada a la “Estimación potencial de ahorro de los Colegios por 

compra de tarjetas y lectores para abogados”. 

 

En conclusión, estamos obligados a evolucionar, ya que si el Ministerio nos 

exige el certificado cualificado como prevé la norma, no podremos acceder 

a Lex Net con nuestras tarjetas físicas, con las consecuencias que ello 

implica. 
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Se procede a la votación y queda aprobada la ejecución del proyecto de 

ACA en la nube y se elige como proveedor a la empresa SIA por mayoría 

de votos, todos a favor de ésta, salvo dos abstenciones, los Colegios de la 

Abogacía de Madrid y Alava  y un  voto a favor de , el Colegio de 

Salamanca.      

          

2 Temas propuestos por los Señores Consejeros y las Consejeras. 

-Que el CGAE autorice el acceso a los servicios Red abogacía a todos los 

colegiados con cualquier certificado digital debidamente acreditado bajo 

la normativa vigente, sin que necesariamente sea el certificado ACA. 
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.              

 

En consecuencia, se acuerda por asentimiento posponer el debate, y en 

caso la votación de este punto, para más adelante, para lo cual se 

realizará un estudio sobre la viabilidad técnica y la repercusión 

económica de esta propuesta. 

 
3 Ruegos y preguntas . 

 

-Mutualidad  

El Sr. Sanz Fernández-Lomana informa que en los próximos dos días 

recibirán los Decanos el informe que se comprometió a realizar la 

Mutualidad en el anterior Pleno, y que el próximo miércoles tendrá lugar 

una reunión telemática para explicar dicho informe y formular las 

oportunas aclaraciones sobre el problema de las jubilaciones y la venta de 

la sede de Madrid.  

 

 

 

  

 

La Sra. López-Guerrero solicita una postura uniforme de la Mutualidad 

para contestar al colectivo J2.  

 

 

 

-XI Jornadas de Abogados y Abogadas de Violencia de Género. 

El Sr. Rodríguez Santocildes recuerda que se celebrarán dichas jornadas la 

próxima semana en Granollers, los días 21 y 22. Hasta el momento hay 

pocos inscritos, y solicita que se difundan las jornadas entre los Colegios 
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para que sean un éxito y la participación de los compañeros y compañeras 

sea lo más amplia posible. 

 

La Sra. López-Guerrero señala que este año ha fallado la planificación de 

las jornadas ya que en dos meses van a tener lugar cinco encuentros, a los 

que es imposible acudir. Al respecto el Sr. Martín y el Sr. Escribano 

informan que a principio de año se remitió una circular a los presidentes 

de Comisiones y Subcomisiones para que, siendo año de Congreso 

Nacional, procuraran no realizar jornadas y encuentros, y en todo caso 

propusiesen la fecha y el lugar de celebración de las distintas jornadas, y se 

recibió una sola respuesta. Después de celebrado el Congreso de la 

Abogacia en mayo, de tres solicitudes se pasaron a seis. Estas solicitudes se 

han acomodado a largo del último cuatrimestre. Confían que el próximo 

año la planificación será mejor y que los presidentes de Comisiones y 

Subcomisiones respondan en plazo. El Sr. Imbroda insiste en la necesidad 

de que el CGAE organice estas jornadas, de gran interés formativo, y que 

pueda anunciarlas directamente a los colegiados y colegiadas sin la 

intermediación Colegial. 

 

 

 

 

 

 

 

             

 
 

4 Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.   
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la reunión es suspendida 

momentáneamente para la redacción del acta por parte del Secretario 

General. Una vez redactada, es leída por el Secretario  General, y aprobada 

por unanimidad de los presentes, levantándose la sesión a las 11:54  horas 

del día , de la que esta acta es fiel reflejo. 




